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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. GA y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continuaba ayer adelantando 
mucho en su curación, habiendo permanecido algunas 
horas fuera del lecho, como en los dias anteriores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO. 

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Cándido N ocedal, tx-D ipulado á Córtes y Fis
cal que ha sido del Consejo R eal, Vengo en nom
brarle Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Dado en Palacio á primero de Mayo.de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=E s!á rubricado de la Real 
raano.=El Ministro de la Gobernación del R eino-M a
nuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

Aunque por la Real órden de 8 de Agosto del 
año último se concedió por equidad la relevación de 
las multas hipotecarias á los morosos que se presen
tasen á registrar sus documentos y pagar los corres
pondientes derechos vigentes de hipotecas dentro del 
término de dos meses que, corno fatal é improroga- 
ble, se señaló, y debia esperarse en tal virtud que 
todos los interesados aprovecharían oportunamente 
aquellos beneficios, y que en lo sucesivo serian cum
plidos con exactitud los preceptos de la le y , han lla
mado notablemente ía atención de S. M. la Reina las 
diferentes reclamaciones que todavía se deducen so
bre el misino objeto de relevación de dichas multas, 
ya por algunos de los morosos á quienes comprendía 
la citada Real órden, y ya por otros iuteresados que 
han incurrido en la propia falta de morosidad sobre 
actos posteriores, alegando todos la ignorancia de las 
expresadas disposiciones hipotecarias, porque, si bien 
habrían sido insertadas en los Boletines oficiales de las 
provincias, no han llegado á su conocimiento. Desde 
luego se reconoce que estas alegaciones no justifican 
la falta de morosidad en la presentación de los do
cum entos, toda vez que la ley obliga á todos, sin ex 
cepción alguna, desde el momento de su publicación 
en los Boletines oficiales, y que es preciso hacerla ob
servar rigorosamente si se hau de llenar los diferen
tes objetos que la misma se propuso, si se han de 
evitar los graves y conocidos perjuicios que su inob
servancia puede irrogar al Tesoro público y aun á los 
mismos interesados contribuyentes. Sin embargo, te
niendo presentes las razones (Je equidad para conce
der el perdón de las multas hipotecarias, que no son 
otras que las de creer que habrá interesados cuya fal
ta no procederá de mala fe, y s í,  con efecto, de igno
rancia de las disposiciones acerca del particular; á 
fin de poner término á semejantes reclamaciones y 
de conseguir la debida regularidad en el pago del 
impuesto y registro hipotecarios establecidos por la 
ley y Real decreto de 23 de Mayo de 1845 , confor
mándose S. M. con lo propuesto por V. S ., se ha ser
vido conceder y señalar, como último é improroga- 
b ie, el plazo de dos m eses, para que dentro de él se 
admitan al registro de hipotecas, con relevación de 
m ultadlos documentos que no se hubiesen presenta
do oportunamente y estuviesen sujetos á aquella for
malidad y al impuesto vigente de hipotecas; debien

do los Gobernadores de las provincias exigir á los 
Alcaldes de los pueblos la oportuna contestación de 
haber recibido el número del Boletín oficial en que se 
inserte la presente Real órden y de haber fijado una 
copia de ella en los parages públicos acostumbrados, 
y en la inteligencia de que, trascurrido aquel tér
mino, no se oirá ni se estimará reclamación alguna, 
cualesquiera que sean los motivos con que se quiera 
apoyar, y sí se aplicarán irremisiblemente la ley hi
potecaria y demas dispósioties sobre defraudación de 
los interesés públicos.

Lo que comunico á V. S. de Real órden para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1851 .=  
Bravo M urillo.=Sr. Director general de Contribucio
nes directas.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el servicio de conducciones de tabacos filipinos desde 
Manila á Cádiz se saque á pública subasta, celebrán
dose esta á la vez en el dia 1 .° de Noviembre próxi
mo en la Superintendencia general de ejército y 
Hacienda de esas islas, y en esta corte en la Dirección 
general de Rentas estancadas, con arreglo al pliego 
de condiciones de que acompaño copia.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes, cuidando de enviar á 
este Ministerio tan luego como se verifique testimo
nio de la subasta pública que tuviere lugar en esa 
Superintendencia, á fin de proceder á la adjudicación 
definitiva del servicio referido. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Mayo do 1851. =  Juan 
Bravo Morillo.“ Sr. Intendente de Filipinas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta p ú 

blica el servicio de conducciones de tabacos filipinos desde 
el puerto  de M anila al de Cádiz p or  el tiempo de cua
tro  años, á contar desde el dia en q u e , el que resulte 
contra tista  , reciba en dicho puerto  de Manila el p i i— 
mer tercio del mencionado tabaco, circunstancia q-.e ju stifi
cará  en la Dirección general de Rentas estancadas del reino 
con documento expedido por la Superintendencia general de 
Haci nda de aquellas istas; cuyo acto tendrá lugar en esta 
c o r te , y  ante el Director general de Rentas estancadas, 
Subdirectores de la m ism a, un Subdirector de la Dirección 
general de lo contencioso de Hacienda pública , el Jefe de la 
mesa del respectivo negociado y  del escribano m ayor de 
R entas, el día 1.’ de Noviembre de este año, de una á dos 
de la ta rd e , bajo las formalidades que se ex p re sa rá n , y  en 
el mismo dia y  hora en Manila á presencia del Superinten
dente- general de Real Hacienda de las islas Filipinas, de, 
Contador general de ejército y  Hacienda de las m ism as, 
del Director general de las fábricas de tabacos, del A sesor  
de la Superintendencia y del escribano de Rentas.
1.a El que  resulte contra tista  se ha de obligar á condu

cir  desde el puerto  de Manila al de Cádiz todos los tabacos 
que  en el té rm ino  de cua tro  años h ay an  de rem it irse  pa ra  
el su r t ido  de las fábricas de la Pen ínsu la  al precio que  por 
quin ta l  castellano en  limpio quede es t ipu lado ,  siendo de su 
cuenta el pago á los Capitanes de los buq u es  conductores  del 
tan to  por ciento de ca p a ,  los gastos de carga y estiva en  
Manila , los de descarga en Cádiz, y todos los dem as que  se 
causen hasta  su  en trega  en la fábrica establecida en aque
lla c iudad  ó en  los alm acenes que el Director de la m ism a 
señale d en tro  del recinto de la población.

2.a Los buq ues  en  que  el co n tra t is ta  t raspor te  los taba
cos lian de ser reconocidos en Manila y declarados en p e r 
fecto estado pa ra  hacer la navegación á E spaña por peritos 
nom brados de oficio por la au toridad  com peten te ,  jus t if icán
dose aquellas  dil igencias an te  la Super in tend enc ia  general 
de Hacienda en Filipinas con los docum entos  co rrespondien
tes ,  qu e  el co n tra t is ta  eu tregará  en  ella p a ra  los efectos a
q ue  hubiese lugar .  . .3.a El S u p e r in ten d en te  general de  Hacienda de Filipinas 
da rá  conocimiento al contra tista  en  los meses de Agosto de 
cada uno de los cu a tro  años de las c a n t id ad es ,  poco m as o 
menos de tabacos que  se h ayan  de r e m i t i r  á Cádiz, p a ra  
eme tenga dispuestos los buques  que  deban  trasportar los ;  en 
la inteligencia de qu e  las salidas de estos de Manila no de

b e rá n  hacerse sino en los meses de Diciembre del mismo 
año á fin de Marzo del s iguien te ,  con el fin de ap rovechar  
las b ue n as  monzones.

4.* Cada remesa de tabaco de Manila á Cádiz no deberá  
ser m enor  de cuatro  mil qu in ta les ;  pero podrá ser m a y o r , y 
el co n tra t is ta  rep a r t i r la  en  d is tin tos  buques.

5í Los tercios qu e  se en treguen  al contra t is ta  en Manila 
s e rán  de peso de cuatro  qu in ta les  castellanos en limpio y  
de veinte pies de cubicación después de p rensado  el tabaco, 
abonándose á p ro ra ta  al con tra t is ta  el exceso de cubicación 
que tuv ie ren  los tercios del paso referido. Podrán  en tre 
gársele tam bién  tercios de tres y de dos quin ta les  de taba
co en  limpio, debiendo ser en tales casos el pago del flete 
con arreglo  al peso y cubicación que tuvieren , proporción 
habida con los tercios de cuatro qu in ta les  de peso y ve in te  
pies de cubicación.

6! Si conviniese la remisión desde Manila á Cádiz do ci
ga rros  elaborados en las fábricas de Filip inas,  se obligará el 
con tra t is ta  bajo las mismas condiciones de carga  y estiva en  
Manila , y descarga .y conducción á almacenes en  Cádiz es
t ipuladas  en  la p r im era  de  es te  pliego, á conducirlos al re s 
pecto de ocho reales vellón cada un m il la r ,  envasados en ca- 
j i tas  de mil,  qu in ien tos ,  v doscientos c in cu e n ta ,  colocadas 
estas en ca jas  grandes ,  que  no b a ja rán  en todo su contenido 
de diez millares cada u n a ,  ni excederán  de veinte. Si igual
m ente  conviniese á la Hacienda la remisión de tabacos p i
cados ó m anufac tu rados  en  o tra  forma, 110 siendo en c ig ar
ros , será obligación del contra tis ta  conducirlos á precios 
convencionales en tre  él y el S u p er in tend en te  genera l ;  y en 
el caso de q ue  en t re  ambos no hubiese avenencia ,  aquella 
A utor idad  será  á rb i t r a  de hacer  las remesas en el buque ó 
buq ues  q u e  m ayor beneficio proporcionen en  el porte.

7.a El contra t is ta  responderá de todas las faltas de peso 
que  no se rep u te n  como merma n a tu ra l ,  á juicio de la D i 
rección general de Rentas  es tancadas ,  satisfaciendo las que  
correspondan al tabaco en ram a al respecto de  doscientos 
reales vellón qu in ta l  castellano, y por los elaborados al p re 
cio á que  la Hacienda peninsu lar  los expenda al público. Por 
m erm as  na tu ra le s  se en tenderán  las que por encubes  pro
duzcan  los tabacos y sean consiguientes á la dis tancia  y 
clases de los envases.8? Será obligación del co n tra t is ta ,  del que  le represen te  
ó del Capitán del bu q u e  conduc to r,  p resen ta rse  á su llega
da á Cádiz al Director de la fábrica allí es tablecida ,  con ¡os 
conocimientos de los tabacos qu e  t r a sp o r te ,  para  los efectos 
consiguientes  de  d e sca rg a ,  recibo y reconocimiento de aq ue
llos, su jetándose dicho co n tra t is ta  á las medidas de p r e c a u 
ción que dicho Director acuerde.

9? El té rm ino pa ra  la descarga de cada buq u e  en Cádiz 
será  el de  20 dias laborables y buen tiempo haciendo, e n 
tendiéndose que  si a r r ib a sen  al puerto  dos buq ues  en un  
mismo d ia ,  el té rm ino de 20 que se señala será el de 25, y 
adem as ocho de sobreestad ias,  con arreglo al a r t .  49, ca p í
tulo 4? de la instrucción de ad u a n a s  de 26 de Agosto de 
1841, pasados los cuales s in  haber tenido efecto la desca r
g a ,  y no siendo por cu lpa  ó falta del contra t is ta  ó C apitán  
del b u q u e ,  se le abonará  por la Hacienda qu in ientos  reales 
vellón por cada  u n  d ia  de los que  excedan de los 28 ó 33 
señalados.10.a No podrá el co n tra t is ta  ni los Capitanes de E s  b u 
ques  d e tener  la salida de estos del pue r to  de Manila m ayor  
núm ero  do dias que  el de 10, s in  causa grave  y justif icada 
an te  aquel S u p er in ten d en te  genera l  de Hacienda. E n t ié n 
dese que  si la detención no fuese ju s ta  á juicio de personas 
en tend id as  ó de au toridades  conocedoras y calificadoras de 
cu ando  u n  buq u e  debe detener la salida del p u e r to ,  satisfa
rá  el contra tis ta  á la Hacienda en Manila cien d u ros ,  ó sea 
dos mil reales vellón, por cada u n  dia de exceso de los 10 
se ñ a la d o s ; y si la referida detención fuese causada por la 
Hacienda, abonará esta al con tra t is ta  c incuenta  duros, ó sean  
mil reales vellón, por  cada un dia. En el caso de o c u rr i r  d e 
tención, sea por  la Hacienda, por el con tra t is ta  ó por el Ca
p i tá n  del b u q u e ,  la justificará dicho con tra t is ta  en Cádiz 
an te  el Director de la fábrica con documento expedido en  
Filipinas por el S u p e r in ten d en te  general do las islas.

11.a El contra tis ta  qu ed ará  obligado á conducir  s in  coste 
ni re tr ibuc ión  a lg una  desde Cádiz á Manila en los b uq u es  
que ha y an  t raspor tado  tabacos ,  re to rnando  estos á dicho 
p u e r to ,  la moneda de cobre, ó sea calderilla,  ú otros efectos 
de peso de cualquiera  clase que  el Gobierno de S. M. qu ie ra  
r e m i t i r  á aquel pun to ,  s iem pre  q ue  p u e d a n  cargarse como 
lastre. E n  este caso será de cu en ta  del propio Gobierno sa 
tisfacer el im porte  de los gastos hasta  de jar  dichos a r t ícu 
los sobre las cub ier tas  de los b u q u es  en la P en ín su la , y los 
que  se causen en Manila desde el costado de ellos has ta  el 
pa rage  donde se d est inen  ó conduzcan.

12.a No podrá el co n tra t is ta  ni los Capitanes de los b u 
ques  em plear con exceso el uso del gasto p a ra  la estiva del 
tabaco; en  la inteligencia de q u e ,  habiéndose de reconocer 
dicha estiva en Cádiz á la llegada de los b u q u es ,  si resu lta  
que  por efecto de ella se hubiesen  inutilizado algunos teicios



y perjudicado su contenido, será de cuenta dei mismo con
tra tis ta  la composición de aquellos á satisíaccion del d irec
tor de la fábrica ,  satisfaciendo ademas el diez por ciento del 
valor del tabaco perjudicado, considerado este al precio de 
doscientos reales vellón quintal castellano.

43.a La Hacienda pública se obliga á en tregar  ai contra
tista en Manila la mitad dei importe de los líeles de los 
bu qu es  al precio que por quin ta l  quede estipulado, respecto 
de los tabacos en rama v la mitad  de ios de ó iganos ,  d es-  
pues que se has;a cargo de ellos y esten puestos a bordo, v 
la otra mitad en esta corte á los tre in ta  días do elecluada la
descarga en Cádiz.   , ,

41.a Q uedarán á beneficio de la Hacienda los excesos dei 
peso qu e ,  respecto de lo guiado, se encuen t ien  en Cádiz, 
sin que le quede derecho al contratista ni al Gapitan a i c -  
c lamar porte ni cantidad alguna por ellos.

43.a En todos los casos que ocurran  no previstos 1 1 1  d e 
terminados en el contrato se someterá el contratista por sí 
y por los Capitanes de los buques ,  caso necesario, á c u a n 
to sobre ello se halla establecido en el Codigo de Comercio.

40.a Las subas tas  ten d rá n  lu ga r  el dia y horas y en 
los puntos que  quedan señalados, y á presencia de los in
dividuos que se designan ó de los que les sustituyan en 
sus destinos, y las adjudicaciones serán previas,  no ten ien
do valor ni efecto ín terin  una de ellas no merezca la ap ro -  
bácion de S. M. Los l id iadores  de esta corte, para ser a a -  
mitidos como tales, acreditarán  cada uno, con certificación 
del Banco español de San Fernando, haber deposilauo en 
él la cantidad de tres millones de reales de títulos del 3 
por 400 para responder de las proposiciones y pujas que 
hiciesen: debiendo la persona a cuyo íavor recaiga p rev ia 
mente el remate dejar depositada aquella cantidad en e. 
referido Banco h a s ta ’que recaiga la aprobación riel contrato, 
y después hasta la terminación de este. Los l id iadores  en 
Manila, para ser admitidos como ta les ,  ac red ita ran  cada 
uno haber depositado en las cajas Reales de aquellas islas 
la cantidad de un millón de reales vellón en metálico para 
responder de las proposiciones y pujas que hiciesen; de
biendo la persona á cuyo favor recaiga previam ente el re
mate dejar en depósito aquella cantidad en las referidas 
cajas hasta que recaiga la aprobación del contrato, y des
pués hasta la terminación de este. El que resulte contratista 
no podrá disponer de la cantidad deposi tada 'has ta  que la 
Dirección general de Rentas estancadas del reino ponga en 
conocimiento del Banco español de San 1 ornando, ó del S u
perin tendente  general de Real llacieiida.de Fil ip inas,  por 
medio del Ministerio, que el contrato está concluido y c u m 
plido. El documento que expida el Banco, que acredito ha
ber recibido el depósito, se conservará en la expresada Di
rección general para  devolverlo al contratista  te rm inada que 
fuere la obligación.

4 7.* Los que concurran  a la subasta como lid iadores  
p resen ta rán  á dicho Director general desde la una a la una 
y media del d ia ,  ademas de la garantía  que se exige en la 
condición anter io r ,  una manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuese en representación propia , ó poder bastante  
si fuese en representación de otro, en la cual ex p resa rán  su 
a llanamiento% sin reserva ni excepción de ninguna especie, 
á todas las condiciones contenidas en esto pliego. El acto se 
empezará á la una de dicho dia 1? de Noviembre, como q ue
da  expresado, con la presentación de las certificaciones de 
depósito, poderes y manifestaciones, decidiendo la Jun ta  de 
dirección si los firmantes tienen ó no derecho á ser consi
derados como licitadores, y anotándose por el escribano asis
tente los nombres de los que resulten tenerlo: y seguida
mente con la de la proposición en pliego cerrado, m ejoran
do en beneficio de la Hacienda el precio de cuaren ta  y tres 
reales vellón quintal que la misma señala por la conducción 
de un qu inta l de tabaco en limpio.

Abiertos los pliegos y publicado su contenido, se ad jud i
cará el contrato al postor que produzca mas ventaja á los 
intereses de la propia Hacienda ; pero si en tre  las proposi
ciones mas favorables hubiese dos ó mas enteram ente  igua
les en precio, se abrirá  seguidamente una licitación por 
pliegos también cerrados, que deberán  presentarse  en el ac
to, en la cual solo ten d rán  derecho á tomar parte  los fir
mantes de aquellas ó sus apoderados legalmente autoriza
dos; y abiertos,  se declarará el servicio al m ejor  postor. Las 
mism as diligencias se prac t ica rán  en la subasta  que se ce
lebre en Manila ante aquel Superin tenden te  general de Ha
cienda y demas individuos designados: debiendo advertirse  
que si las proposiciones contenidas en estos nuevos pliegos 
aparecieran iguales ,  se repetirá la operación hasía que re 
sulte una sola como mas beneficiosa, y á cuyo Livor se ha
rá  el remate.

18! El Superin tendente  general de Real Hacienda de F i
lipinas remitirá  al Ministerio en el p r im er  correo que salga 
de Manila después de efectuado al i i el rem ate el expedien
te de este, para  que con su vista y dei practicado en esta 
corle acuerde S. M. lo que tenga por conveniente ,  cuya 
resolución se comunicará incontinenti al que resulte  con tra
tista para  la formación de la correspondiente escr itu ra  p ú 
blica, cuyos gastos y los de las copias que se necesiten se
rá n  de  su cuenta.

49! El que resulte contratista  no podrá e n t r a r  en pose
sión del contrato hasta la fecha en que concluya el actual,  
d e q u e  está en posesión D. José Matía, dei comercio de Cá
diz y de Manila.

Madrid 43 de Mayo de 1 8 5 1 . = Aprobado. = E 1  Ministro 
de Hacienda, Juan  Bravo Murillo.

ANUNCIOS_OFICIALES.
JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

E n v ir tud  de Real orden de 14 del corriente  com uni
cada al Excmo. Sr.  Director general de la A rm ad a ,  y por 
acuerdo de la Ju n ta  consultiva de la m ism a, en su cum 
plimiento, se saca á pública subasta el sum in istro  do víve
res del departamento  de Cádiz por término de dos años, que 
deberán p r inc ip ia r  á correr y contarse desde el dia en que 
aprobada por S. M. haga el asentista la p r im era  entrega, 
y  bajo el pliego de condiciones formado al intento. v adi
ciones á el hechas en la mencionada Real o rd en ,  que  estará 
de manifiesto con las relaciones de víveres v otros géneros 
en la escribanía principal del juzgado de Marina en la cor
t e ,  si ta en la plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto  segun
do de la izqu ierda , todos los dias desde las diez de la m a
ñana hasta las tres de la ta rde ,  y en igual dependencia de

aquel departam ento ; y p ara  su doble remate se ha señalado 
el 30 de Junio próximo á las doce del dia ante  la Jun ta  eco
nómica dei mismo departam ento  y la nominada Ju n ta  con
sultiva de la A rm ad a ,  establecida en el piso bajo de la casa 
llamada de los Ministerios, plaza del propio nombre.

Madrid 4 9 de Mayo de 485i.— El Capitán de navio, S e 
cre tario ,  Francisco de P. Pavía. ~

PROVIDENCIAS JUDICIALES.En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de pr im era  ins tancia  do esta capital,  refrendada del 
escribano de número de la misma 1). Manuel Franco, se cita, 
llama y emplaza por térm ino  de 30 dias á todos los que so 
croan con derecho á los bienes quedados por íallecimionto 
a hiniesta lo de Doña Demetria Llanos, vecina que fue de esta 
corte, ya sea en concepto de herederos ó acreedores, para  
que dentro  de dicho término se presenten á deducir  las ac
ciones que  les competan por medio de procurador con poder 
bastante.

Madrid 22 de Mayo de 1851.— Franco.

En v ir tu d  de providencia del Sr. Teniente tercero de -Al
calde do esta c iud ad ,  en autos á instancia de Doña Rita 
Fernandez contra Doña Ursula María Ramírez sobre c u m 
plimiento de una esc r i tu ra ,  se cita por tercera y últ ima vez 
á D. Rafael D acarrete ,  uno de los hijos y herederos do la 
demandada, su m ad re ,  para que en el té rm ino de 30 días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid , se presente  por sí ó por medio de apoderado á de 
fender el derecho de que  so crea asistido: bajo aperc ib i
miento de que en otro caso, pasado dicho término, se e n ten 
d erán  las notificaciones que le sean respectivas con los es
trados del juzgado ,  y no se le oirá después en razón de 
las actuaciones obradas.

Cádiz 15 de Mayo ele 4 8 3 1 .= Joaquín Rubio.

En v ir tu d  de providencia del Sr.  D. Juan  F io l , Juez de 
primera instancia de esta vil la , refrendada del escribano del 
número de la misma D. Julián de O rtega , se c ita, llama y 
emplaza por segundo término de 20 dias á las personas que 
se crean con derecho como inmediatos sucesores á la mitad 
de los bienes de que  se componen los vínculos fundados por 
D. Matías P in g a r ro n ,  el Dr. 1). Francisco P inga r ron ,  Don 
Alonso Alguacil,  Doña Ana de Morales,  Ana de Morales, 
Doña Polonia María Romano y Gabriel Sánchez y María y 
Juana Núñez, y que hasta su fallecimiento poseyó Doña Jo
sefa Hernández P ingarron  , vecina que fue de esta corte, 
para  que dentro  de dicho término comparezcan al referido 
juzgado y escribanía á deducir las acciones que  les compe
tan al indicado fin; en inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1851 .= J u l i a n  de Ortega.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F r a n c i a .

La cuestión de la revisión de la Constitución, que p ron 
to ha de ocupar á los represen tan tes  de la República f ran 
cesa, sigue siendo el tema de los discursos de la p rensa 
periódica y de las conversaciones de los círculos políticos. El 
Diario de los Debates, que hasta ahora halda guardado un 
p rud en te  silencio sobre este asun to ,  se declara te rm in an te 
mente en favor de la revisión de la Constitución, que con
sidera como el producto de una situación profundam ente  
falsa.

Casi todos los pueblos del C larent inferior han dir igido 
á la Asamblea peticiones en favor de la revisión de la Cons
titución y derogación del art .  45.

Los periódicos rojos ven en  estas peticiones un  ataque  
á la legalidad, porque figuran en ellas los nombres de in 
dividuos pertenecientes á los Consejos municipales; pero á 
esta objeción replican ios Diarios que sostienen la revisión, 
que si bien los individuos de estos Consejos no pueden r e 
unirse y d ir ig i r  peticiones como delegados municipales, na
die puede d ispu tar les  el derecho de hacerlo como ciudadanos.

El Ministro d é lo  Interior leyó en la sesión dei 4G en la 
Asamblea nacional un proyecto de ley, para  ei cual pidió 
la urgencia ,  y que tenia por objeto organizar de una m a 
nera  nueva la au toridad centra l y a seg u ra r ,  según dijo, en 
una c iudad demasiado propensa á los motines el orden y la 
tranquilidad.

Trascribimos á continuación el considerando que lo e n 
cabeza :

«Los dolorosos acontecimientos de que lia sido teatro la 
ciudad de Lyon en el espacio de 20 años, y m uy pa rt icu la r
mente en 4 832, hacen necesario establecer en medio de esas 
poblaciones inquietas é impresionables un  poder fuerte  y 
enérgico que intimide á los hombres habituados al desor
den. S in  duda  el estado de sitio mantiene la calina exterior 
y refrena las malas pasiones; pero ei estado de sitio no basta 
para  desbara ta r  los proyectos de los hombres que han  de
clarado la guerra  á la sociedad. Ei proyecto de ley oue pro
pone el Gobierno tiene por objeto asimilar ja aglomeración 
leonesa á la aglomeración paris iense ,  centralizando en ellas 
la acción d é la  policía. El decreto de ios Cónsules del año 8 
instituía un  piefecto de policía, a quien conferia funciones 
especiales de alta vigilancia y todas las atr ibuciones que 

■ poseen los mames en las demas ciudades. Este régimen á 
| que está sometida la ciudad de Taris , nos ha parecido n e -  
; cesario extenderlo á la ciudad de Lyon, que tanto se aseme- 
j ja a la pr im era  por su topografía moral y territorial.  Sin 
i cmnargo en vez de crear en Lyon dos prefectos, propone- 
j mos conferir al prefecto del Ródano una parle  de Lis a t r ib u -  
| (nones del preiccLo de policía.
| La lectura de este proyecto de ley fue muchas veces in - 

te r rum pida  por as voces y protestas de la m on taña ;  pero á 
pesar de ellas \ del enérgico discurso que pronunció Mr. Gha- 
nay en contra  de la petición de urgencia ,  fue declarada esta 
poi {a Gamara. Acorde ademas que  el proyecto de ley pasa

se á una  comisión especial, y no á la comisión de ley de
par tam enta l  y m unic ipal  como proponía Mr. Joly,

G r a n  d u c a d o  d e  t o s c a n a .— F l o r e n c i a  9  d e  m a y o .

Se lee en el Constituzionole:
La policía ha hecho ayer  a lg un as  prisiones, en tre  las que 

se cuenta  la del Conde Pedro Guicciazaini. ^

A l e m a n i a .

De un periódico de la noche tomamos las siguientes no
ticias:

Escriben de Francfort el 13 de Mayo:
La Dieta germ ánica  con tin ua rá  sus sesiones ahora que 

á ejemplo de la P ru s ia ,  todos los Estados de la Comedera- 
cion han  enviado rep resen tan tes  á dicha Asamblea. Las d u 
das y la polémica suscitadas sobre la cuestión de saber si 
la Dieta se halla abolida ó solamente  ap lazad a ,  han desapa
recido en vista de la decisión ad o p tad a ,  apoyada en la fuer
za de las c ircun s tan c ias ,  que  exigen por una parte  que Ja 
Alemania se constituya con g a ra n t ía s  de fuerza y se halle 
dotada de u n  poder reconcentrado p a ra  hacer frente á los 
ex lrangeros ,  y por otra parle  q u e  ex is ta  una  base legal y 
reconocida por todos los Estados de la Confederación para 
modificar y reformar la Constitución federal.

De este modo será como podrá concillarse esta última 
con las necesidades de la época y con las exigencias de or
den  y segur idad  que  deben apoyarse en un  poder ejecutivo 
enérg ico ; y q u e ,  sin u s u r p a r  lá soberanía  de ios Estados 
p a r t icu la re s ,  im plique  y vuelva una  soberanía federal al 
abrigo de toda influencia e x t r a ñ a ,  ya proceda del extran- 
gero ó de una  policía an ti-federa l  de los Estados particu
lares.

No se celebrará  sesión solemne de a p e r tu r a ,  lo cual 
prueba que  no se volverá á r e c u r r i r  á la Dieta por no ha
ber podido reem plazar  esta insti tución con otro órgano fe
deral , sino que  se acud irá  á ella como á un a  institución 
cuya acción se ha aplazado por a lgú n  t i e m p o , pero sin 
que por eso haya dejado de e x is tir  un solo instan te , debiendo 
ser devuelta  y consolidada en el sentido co n se rvad o r , que 
no solamente se refiere al derecho, sino tam b ién  á la experien
cia histórica, que garan t iza  del modo mas firme y seguro 
que el derecho consagrado por los siglos no se convertirá 
jam as en la injusticia del p resen te  y del porvenir .

Las conferencias de Dresde han  servido para  preparar 
las reformas que hab rán  de in troduc irse  en la Constitución 
federal. No se p resen ta rán  á la Dieta resoluciones acabadas 
por la jun ta  de conferencias de dicha c iudad  para  que la 
Diela las ra t if ique ,  sino q u e ,  habiéndose agotado la d is- 

í cusion de las cuestiones m as im p ortan tes ,  se presentará al 
| indicado cuerpo u n  resum en  sucinto de la situación, 
i El A ustr ia  y la P rus ia  se hallan de acuerdo acerca de las 
| modificaciones mas im portan tes  q ue  h a b rá n  de verificarse 
¡ p ara  llevar á cabo la reorganización federal. Asi pues po

drá darse  principio á los debates sobre los pormenores de 
dicha reorganización, pero no se t r a ta r á  de n in g ú n  modo 
de poner en lela de juicio la reorganización misma.

Esta ú lt im a se apoyará  en el p rincip io  legal y político que 
dice que el A ustr ia  y la P rus ia  form an Ja base de la Con
federación ge rm án ica ,  la cual por su ca rác te r  neu tra l ,  y en 
v ir tud  de la soberanía de todos sus E stados particulares, so 
halla garan tizada  contra  cua lqu ie ra  usurpac ión  que  tratase 

j de llevar á cabo contra  ella cua lqu ie ra  de las indicadas Po- 
| tencias.

El A ustr ia  y la P rus ia ,  al e n t r a r  con todas sus provin
cias á fo rm ar parte  de la Confederación g e rm án ica ,  añaden 
una  nueva ga ran t ía  de n eu tra lidad  al ca rác te r  defensivo de 
esta ú l t im a ,  en atención á que  adop tan  por dicho hecho pa
ra norm a de su política especial el principio de neutralidad 
y el carác te r  defensivo, y por lo tan to  no pueden nunca ex
poner á la Confederación á una  gue rra  o fens iva , ni compro
meter la independencia ni la ex is tencia  y .el pacífico pro
greso de los Estados part icu la res .

Si acaso se cree que  la indicada  posición de los Estados 
particulares  de la Confederación se com prom eterá  por la 
obligación que echarán  sobre sus hom bros de  garantizar 
tam bién y defender á mano a rm a d a  la independencia y 
exis tencia de las provincias l lamadas e x t r a n j e r a s ,  del Aus
tria  y de la P ru s ia ,  será porque no se tenga en cuenta que 
dicha obligación exis te ya de hecho conforme á ios antiguos 
principios federales. ¿Acaso la Confederación germánica no 
hubiera  acudido en auxilio del A ustr ia  cuando  la tranquil i
dad  de esta se vio comprometida en  1848 y 1849, si no 
hubiese sido porque la m ism a Confederación se hallaba tam
bién entonces en una situación desesperada?  A no ser por eso 
no hubiera  podido ni querido  perm anece r  la Confederación 
germ ánica como pacífica espectadora de las revoluciones de 
H ungría  é Italia.

No es creíble  de n ing ún  modo, tanto m as ,  cuanto que 
au nq ue  la Confederación sea u na  a lianza puram ente  defen
siva, semejante alianza no m anda  q ue  no se dirija ningún 
a taque  cuando se vea que  la g u e r ra  d ir ig ida  contra una po
tencia federal puede conmover el te r r i to r io  de la Confede
ración entera. E n  caso de tal na tura leza  tiene , por el con
trario  , esta ú lt im a obligación de m a n te n e r  intacto el Esta
do federal que se vea atacado, tanto en la p a r te .d e  sus pro
vincias limítrofes ex t r a n g e ra s ,  como en la de las puram en
te alem anas.

Se dice que  Lord Cowley ha recibido de su Gobierno 
nuevos plenos poderes en calidad de E m bajador  extraordi
nario de la G ran B retaña cerca de la Confederación ger
mánica. El Lord los ha remitido al Conde de Thum .

I dem 14.

| Hoy han tenido una sesión los Ministros que se hallan 
I en  esta .cerca de la Diela g e rm án ica ,  en la q u e  el Lugarte- 
i íilíente general Rochow ha presen tado  sus credenciales al 
I x ies iden te  Conde de Thum. Mañana ó pasado s a ld r á  de aquí 
I Mi*, do Rochow cor» dirección á Varsovia. 
i D uran te  su ausencia ,  Mr. de Bismarck Schvcnkaussen 
| hará^ ms veces del Embajador.

El Elector de Iiesse ha vuelto á sa l ir  hoy p a ra  Bruselas.

-— E n  la sesión de la Dieta germ án ica  del 44, el Lugarte
niente general Rochow, Enviado de P ru s ia ,  ha sido presen-



tadoé introducido por el Conde de T h u m ,  Pres idente  de la 
Dieta. La perm anencia  en Varsovia de dicho General no se
rá larga.

Mr. el Barón de B rockh ausen ,  Ministro de P rus ia  en la 
corte de Nápoles, ha llegado á esta.

W E R T E M B E R G . —  S T U T T G A R D  1 4  D E  MAYO.

Cámara de los Diputados.— Sesión de este dio.

El Ministro de Hacienda presen ta  varios proyectos de

^  La orden del dia  es la discusión del d ic tam en de la co
misión de Hacienda sobre un  proyecto de ley concerniente 
á continuar percibiendo las contr ibuciones hasta fin del 
ejercicio corriente.

Hé aqui las conclusiones de la comisión:
4? A doptar el proyecto en  el sentido que la exten sión  

del voto de la contrib ución  prevista  en el párrafo 144 de la 
Constitución seria ap licab le  á él.

2? Informar á la C ám ara  de los Señores de esta reso
lución.

Mr. Stockm ayer p ropuso ap lazar la discusión del proyec
to para den tro  de 45 dias.

Mr. Keischer manifestó convendría  se añadiese que la 
apreciación política de las o rdenanzas  de 28 de Agosto 
de 4849 y de 29 de Diciembre de 1859 quedase reservada.

Mr. Mohl habló en contra  del a p laz am ien to , protestando 
contra la violación de los derechos fundam entales en el es
tablecimiento de los privilegios del Estado, y no para  p ro 
porcionar nuevos pretestos á violaciones de la Constitución 
por una  negativa  á contribuciones.

Mr. Schott: A unque  yo considere esta Cámara como ile
gítima, asi como todas las resoluciones que pueda adoptar, 
no negaré las con tr ibuciones ,  porque está en el Ínteres del 
pueblo hacerlas lo menos onerosas que sea posible por razo
nes que nadie  puede ignorar. Yo considero á la Cámara 
como u n a  Asamblea de notables q u e ,  en el momento de 
una ocupación enemiga, salve lo que pueda ser digno de 
ser salvado.

Puesta á votación la proposición de Mr. S tockm ayer 
quedó desaprobada ,  y aprobado el d ic tam en de la comisión 
con la adición de Mr. Keischer.

  A unque  se haya  dicho lo con tra r io ,  nunca  las relacio
nes en tre  los Gabinetes de Viena y de S tu t tg a rd  han sido 
m as amistosas. El W u r tem b erg  se regocija sobre todo al 
ver que ahora hay mas esperanzas de realizar una  unión 
de aduanas generales de la Alemania, comprendiendo en 
ella al Austria. El elemento austríaco  acaba de recibir un  
refuerzo en el G abinete  con el nombramiento del Barón de 
N eura th  al cargo de Presidente  del Consejo privado.

P ru sia .— B e r l í n  4 5  d e  m a y o .

En una de las sesiones u lt im as del Consejo de Ministros 
se ha deliberado acerca de las nuevas disposiciones concer
nientes á la composición de la p r im era  Cámara. Asegúrase 
que el proyecto está ya preparado.

La o rden  ecuestre  de d iversas provincias se propone en 
viar á la ceremonia de la in augurac ión  de la es ta tua  de Fe
derico el G rande  a lgunas diputaciones en calidad de corpo
raciones provinciales d is t in ta s  de las otras.

Parece eviden te  que  en P r u s i a , lo mismo que en  otros 
países com arcanos, se qu iere  in ten ta r  el restablecimiento de 
la antigua organización provincial y do las instituciones ad- 
herentes á ella. También parece que  se t r a ta  de  convocar 
en a lgunas provincias las Dietas comunales para que se 
ocupen de los asun tos  de Ínteres local.

 El Pres iden te  del Consejo sa ldrá  con dirección á Dresde
el 44 del corriente. El Príncipe S ch w artzem berg ,  Pres idente  
del Consejo de Ministros de A u s tr ia ,  es esperado igualmente 
allí. El Príncipe de P rus ia  estará  en esta de vuelta de su 
viaje á Londres- el 24 del p resen te  mes. Las personas que 
deben componer la comitiva del Bey y de la Reina para  su 
viaje á Varsovia se han  designado ya ,  y son las que á con
tinuación se expresan :  El A yu dan te  de campo del General 
Gerlach, el de  los Condes de Blumental y de Boddicn, el 
Consejero-del Gabinete  Jbler  , el médico de Cámara Mr. C r i 
men. A la Reina acom pa ñarán  la Condesa DecuholF. m a -  
dam e M arwitz  y la Condesa de Brabbe.

Ayer el Rey presidió el Consejo de Ministros y sancionó 
cinco proyectos de ley, en tre  los q ue  se e n cu en tra  el rela
tivo á la libertad  de im pren ta .  El Gobierno combate las te n 
dencias democráticas en algunas ciudades im portan tes ,  y ha 
hecho al efecto nom bram ientos de funcionarios que  t rabajen  
en este sentido. El Conde de Alvensteblen sale con dirección 
á Dresde el 4 4 dél corriente. El Ministro de Comercio reco
mienda en una c ircu la r  que ha pasado la conclusión pronta  
del camino de h ierro  del Este.

H O L S T E I N  1 2  D E MAYO.

Varios periódicos han anunc iado  que los daneses habían 
recibido refuerzos en  el Schleswig m erid ional,  y que cuatro 
b a te r ías  hab ían  pasado por A penrade en  dirección del Sur.  
Esta  noticia está confirmada al menos en parte .  La ciudad 
de S ch w an sen  ha recibido u n  refuerzo, y tres  ba ter ías  han 
pasado d u ra n te  la noche por la c iudad  de Schleswig.

Se ha dado la o rden de sa ludar  de la m anera  mas h u 
milde á los Oficiales y funcionarios públicos daneses. Los 
contraventores  se e x p o n d rá n  hasta  á ser  encarcelados.

N o r u e g a . —  C r i s t i a n i a  9 ntí m a y o .

El 6 del corr ien te  el S to r th ing  ha term inado la discu
sión concern ien te  á la part ic ipación del Consejo de Estado 
en sus deliberaciones. Por una mayoría de 4 6 votos se ha 
adoptado u n a  adición del procurador general Gaarde al 
párrafo  62 de la Consti tución, concebida en estos términos: 

«Los Miembros del Consejo de Estado pueden  recibir por 
el reglamento del S to r th ing  la autorización de tomar parte  
en las deliberaciones de los S to r th ing ,  pero sin voto delibe
rativo. Cada S to r th ing  de te rm inará  la ex tens ión dada  á esta 
autorización.

com unis ta  Marcos T hrane  no ha vuelto á ser reelegido

Presidente de la Asamblea de los jornaleros. Ha sido reem 
plazado por un  estudiante.

R usia.

En un periódico se lee lo q ue  s igu e :
Apenas se habla en el dia de otra cosa que de la próxi 

ma entrevista de los principales Soberanos del Norte. Ya he 
mos dicho (pie los Reyes de Prus ia  irán á Varsovia á visita 
á su augusto hermano el Czar. El Emperador de Austria  te 
nia dispuesto salir de Viena el 22 con dirección al Nort< 
Con anticipación había enviado á Varsovia á uno de su 
A yudantes  de campo para que  en su nombre invitase ; 
Czar á venir á Troppau. Se supone que el E m perador aceq 
t a r a . y que en esta c iudad hab rá  conferencias im portante  
en las cuales se hará un  nuevo esfuerzo para consolidar 1 
a rm onía  en tre  el A ustr ia  y la Prusia.

T urquía.

Escriben de las fronteras de la Bosnia que la revolución 
de dicho pais ha tenido el desenlace que se preveía. El Bajá 
O me r es dueño ya de la p rovincia ,  inclusa la Kraina. Los 
Jefes de los rebeldes se han  declarado en fuga. El Seraskier 
se halla con el grueso de su ejército á las inmediaciones de 
Jafin , y recorren fuertes pa tru llas  todas las ciudades y for-

A merica.

El Presidente  de San Sa lvador Vaseoncellos ha sido acu 
sado de haber hecho la gu e rra  en Goatemala sin la au to r i
zación del Congreso. E n  su consecuencia el Vicepresidente 
Quirós se ha encargado del Gobierno.

C arre ra  ha evacuado el territorio  de San Salvador.
Un fuerte  temblor de t ie r ra  que se ha experimentado en 

Costa rica ha destruido casi completamente la c iudad de 
Alajuela.

Brasil.

El Djitly Neivs y el Globo del 45 contienen noticias de 
Buenos-Aires y de Rio-Janeiro  hasta el 4 4 de A bril ,  que 
no confirman la noticia recibida ayer por el telégrafo de la 
part ida  de la escuadra bras ileña  que había de ir al bloqueo 
en el rio de la Plata. Las correspondencias del paquebot 
Medway afirman por el contrario  que no hay que tem er el 
rompimiento de la paz en tre  Buenos-Aires y el Gobierno 
brasileño. El M edway part ió  el 4 4 de Abril de Rio-Janeiro, 
donde continuaba la fiebre amarilla. El hecho mas caracte
rístico de Buenos-Aires era  el sorprendente  progreso de las 
llegadas de emigrados extrangeros: del 1.° al 6 de Marzo 
arr ibó  u na  barca de Bayona con 218 pasageros vascos, y 
dos polacas sa rdas  con otros 226 de Genova. Algunos dias 
después un  navio procedente de Burdeos con 80 nuevos p a 
sageros, al mismo tiempo que un paquebot sardo traspor
taba de Montevideo á Buenos-Aires 417 emigrados del E s
tado oriental.

Si este movimiento de emigración con tinú a ,  Montevideo 
qued ará  pronto desierto, y no puede preverse  hasta qué 
pun to  se desenvolverán los elementos de prosperidad que 
afluyen á Buenos-Aires.

Los negocios comerciales se hallaban en g ran  activ idad 
en este último p u n to ,  pero se esperaba la ratificación de los 
tra tados Le Predour pa ra  da r  toda su  extensión á las ope
raciones y empresas.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S
Barcelona 4 9  de Mayo.

El jueves  próximo debe tener lu g a r  en esta capital la 
g ran  reunión de propietarios y hacendados para  procederse 
desde luego á la inauguración  del insti tuto  agrícola. No d u 
damos que cuantas  personas sean inv i tadas  para  asistir  á 
esta ju n ta  se h a rá n  un  deber de co ncu rr ir  á ella, atendido 
el inútuo ínteres que  deben reportar de que  quede defini
tivam ente  constituida una  sociedad q u e ,  agena siem pre  á 
las cuestiones de política, represente  de una manera hon
rosa y digna á los elementos de vida y de expansión que 
encie rra  la a g r icu l tu ra ,  como la verdadera  y principal fuen
te de la riqueza pública. Mengua era que ios que  fundan  
en ella su  subsistencia y las de sus familias, en vez de pro
c u ra r  su  protección y sus adelantos, permaneciesen en la 
inacción y completamente aislados. Reunidos desde hoy en 
adelante  todos los esfuerzos por u n  centro com ú n , y secun
dados sus trabajos y estrechamente relacionados con todas 
las poblaciunes de Cataluña, nadie desconocerá las ventajas 
que de ello deberá repor ta r  esta im portan te  clase de la so
ciedad, y cuán to  valor tendrán  an te  los pies del Trono y 
an te  la consideración del Gobierno las reclamaciones que en 
nombre de la misma se les dir ijan p a ra  solicitar la debida 
protección y apoyo.

El insti tu to  agrícola, organizado como el ins ti tu to  in d u s 
tr ia l de Barcelona, á qu ien  le cabe la honra de haber ten 
dido de a lgú n  tiempo á esta parte  u n a  mano amiga á los 
propietarios ru ra le s ,  será ademas un  círculo dentro  de cuyos 
límites p odrán  estrecharse  esas amistosas relaciones que tan 
buenos resultados producen para  la propagación de conoci
mientos ú ti les ,  con tanto mayor motivo en cuanto  tenemos 
entendido que en el reglamento ya redactado no se descui
d an  los medios de p rocu ra r  el desarrollo de la p arte  c ientí
fica , al p a r  de los que  puedan hacer mas amenas y apete
cibles la frecuencia de reuniones y en trev is tas ,  proporcio
nando á los socios algunos ratos de gra to  solaz, ya con los 
gabinetes de lectura," ya con otros pasatiempos de honeste 
recreo.

Lo repetimos; creemos que pocas personas de las que 
sean in v i tad as ,  á no proceder legítima excusa ,  d e ja rán  de 
asistir  á la | reun ion  del jueves. Proceder de otro modo serifi 
d a r  m ues tras  de apática  indiferencia, seria desconocer sus 
verdaderos intereses.

 Por relación de persona entendida  en la materia  sabe
mos que acaban  de hacerse en esta capital varios exper i
mentos sobre los nuevos telégrafos eléctricos, habiéndose ob
tenido los mas felices resultados. Parece q ue  los alumno: 
de fisica de la clase de Ja Lonja se p roponen m anifes ta r  ei

ios próximos exám enes públicos las ventajas que  dichos te
légrafos obtienen sobre los primitivos. (Del Diario.)

 Esta  mañana la concurr id ís im a plaza del Angel ha s e r 
vido de teatro á una  escena tragicómica. Cuando menos lo 
im aginaban las num erosas personas que  en  ella se hallaban, 
ha desembocado por  una  de las calles inm edia tas  u n  caba
llo desbocado, llevando a rra s tra n d o  y aguijoneándole los h i-  
jares los brazos rotos del coche á que debía h ab e r  estado 
sujeto y del que habia  escapado. Ciego el noble animal, a r 
remetió con toda su pujanza contra  una  de las barracas  des
t inadas á la expendicion de billetes de las rifas semanales 
de esta c iudad, haciéndola bambolear y ocasionando u n  te r 
rible  susto al expendedor: derr ibó  ademas uno de los her
mosos ja r ros  de llores artificiales de la rifa á favor del hos
p ita l ,  cuya campana de cristal rompió, y prosiguiendo su 
veloz ca r re ra  fue á p a ra r  á una de las aceras inmediatas, 
donde cayó, y pudo ser contenido. No hubo que  lam entar  
felizmente n in g u n a  desgracia personal.  (Del Sol.)

Mas de una  vez hemos recomendado á nuestros  lectores 
as Monograjias de Santiago que publica el aprcciable y co- 
locido escritor D. Antonio Neira de Mosquera: hoy vamos á 
nser ta r  un  documento  que  es digno premio de la genero
sidad con q u e  aquel ha destinado los productos de su obra 
i un  objeto el mas filantrópico. Dice asi:

«La Ju n ta  m unicipal de Beneficencia de Santiago faltaría 
i uno de sus mas elevados deberes si no hiciese público el 
profundo reconocimiento con que  ha visto que S. M. la Rei- 
la  (Q. D. GS se ha dignado m ira r  con par t icu la r  agrado el 
*asgo de generoso desprendim ien to  del Sr. Neira de Mos
quera al consignar á favor de la Gasa-hospicio de esta ciu- 
lad las utilidades de su in teresante  obra las Monografías de 
Santiago. N uestra  augusta  Soberana ha honrado ,con su in 
ores por la suerte  de los desvalidos y menesterosos de S a n 
tiago, á uno de los establecimientos públicos de esta ciudad, 
que vivirá e te rnam en te  agradecido á la excelsa protección 
que debe á S. M., y ha enaltecido con su benevolencia al 
5i\ Neira de Mosquera, quien  después de una  honrosa ca r
pera li teraria en (que mereció el aplauso de las personas mas 
m torizadas  de la corte , ocupa en la actualidad un lu ga r  
l is t inguido en tre  los escritores contemporáneos. Este rasgo 
verdaderam ente regio y magnánim o de S. M. debe serv ir  
le doble satisfacción á Santiago, ponqué recae en favor de 
m o  de sus hijos.»

Gomo noticia curiosa publicamos la lista de los Rectores 
le la Univers idad de Santiago desde 1566 á 4729 q ue  p u -  
olica la ú lt im a en treg a  de las Monografías.

Siglo X VI.

1566, el Cardenal D u ra n a .= 1 5 6 7 ,  el canónigo Sánchez 
le UHoa.=4 567, el Cardenal Pedro González.— 1568, el 
Cardenal Durana. =  1570, el Cardenal Pedro González. =  
1570, el licenciado D a v e l la n e d a .= 1571, el deán López Ga- 
l lo .= 15 72 ,  el Cardenal Pedro González.— 1573, el iicencia- 
Jo Davellaneda.— 1574, el canónigo Sánchez de U lloa .=1575, 
bI canónigo C is n e r o s .= 1576, el deán López Gallo.— i 577, el 
magistral Girón de Represa. =  1578, el canónigo González 
García.— 1579, el canónigo Baltana.— 1580, el canónigo S u a-  
rez de TangiL— 1581, el canónigo Baltana.— 1582, el canó
nigo García.= 1 5 8 3 ,  el Cardenal G onzalez .=1584 ,  el canó
nigo Y a ld é s .=  4585, el canónigo García. =  1586, el canóni
go A Ia s .= 1 5 8 7 ,  el canónigo Ilebia.== 1588, el canónigo G ar- 
c í a . = 1 589, el canónigo Suarez de T a n g i l .= 4 5 9 0 ,  el canóni
go G a rc ía .= 1 5 9 l  , el canónigo Suarez de T a n g i l .= 1 5 9 2 ,  el 
Cardenal R o d r ig u e z .=  !593, el canónigo Suarez de T a n g i l .=  
1594, el doctor A lem parte  Correa.— 1595, el deán Manuel.=  
1596, el ch an tre  Lanzos y Andrade. = 4 5 9 7 ,  el canónigo 
A la s .= 1 5 9 8 ,  el maestre-escuela A ld a n a . = 1 599, el canóni
go Suarez de TangiL

Siglo X V II.

1600, el Cardenal Rodríguez de C a s t r o .= 1 6 0 4 , el canó
nigo Suarez de T a n g i l .= l6 0 2 ,  el canónigo S a l in a s .= 1 6 0 3 ,  
el doctor Villafañe. =  1604, el canónigo Barba de F ig ue -  
r o a .= 1 6 0 5 ,  el arcediano de la Reina Mendoza S o to m a y o r .=  
1606 , el doctor Y alcacer.=1607 , el canónigo U d c z .=  !608, el 
Cardenal Bermudez de Castro.— 4609, el Sr. A n d r a d e . =  
1610, el canónigo Z ú ñ i g a . = 1 611 , el m agistra l V i l la fañe .=  
1612, el doctor A n d r a d e .=  l6 l3 ,  el canónigo Zúñiga.— 4614, 
el canónigo A m o r . =  l 64o, el canónigo Z a p a t a .= i 6 l 6 ,  el ca
nónigo Somoza. =  1617 , el canónigo Abraldes. = 1 6 1 8 ,  el 
canónigo Mendez de Andrade. =  1649, el Cardenal JLl-  
yo. =  1620, el canónigo Mendez de A n d r a d e . =  1621, el 
canónigo Diaz de Balboa. =  1622 ,  el canónigo Ponte y 
Andrade. =  1623, el canónigo Diaz de Balboa. =  1624, 
el Sr.  Puga y Temes. =  1625, el canónigo Diaz de Bal
b o a . - -  1626, el canónigo Sánchez de Somoza. =  4 627, el ca
nónigo IIennosilia. =  1628, el Cardenal Peralta. =  1629, el 
canónigo Rodríguez de P o n te .= 1 63 0 ,  el Cardenal Falcon de 
Pazos. =  1631, el licenciado T a b o a d a .=  1632, el canónigo 
A b r a ld e s .=  4 633, el canónigo Pardo de A n d r a d e . = 1 634, el 
lcctoral Parga y Gavoso. =  Í 635, el Cardenal Falcon*de Pa
zos. = 1 6 3 6 ,  el Sr. Patifio de Parga. =  1637, el C ardenal de 
la Calle.-—1638, el Cardenal Falcon de P a z o s .= l6 3 8 ,  señor 
Prado y G ay o so .= 1 639, el Cardenal Falcon de P azos .= 1640 , 
Sr. Prado  y Gavoso. =  4641 , el canónigo P a r d o . =  1642, el 
Sr. Prado y G ay o so .=  1643, el canónigo Delgado. =  1644, el 
lectora! Peña y R i v a s . =  l645, el Cardenal Rodríguez de 
L eon .= 1 64 6 , el canónigo Pillado y L uaces .= 1647 , el Carde
nal B a lc a z a r .=  1648, el leetoral Fernandez de Parga y G a -  
y o s o . =  1649, el Cardenal R iq u e lm e .=  1659, idem. =  165!, 
i d e m . =  l652, el leetoral de la P eña .= 1 6 5 3 ,  el canónigo Sal- 
c e d o .= 1 6 5 4 ,  el magistral Inclan y V a id é s .= 1 6 5 5 , el señor 
S e i j a s .=  1656, el m agistra l T a b o a d a .= 1 6 5 7 ,  el Sr. S e i j a s .=  
1658, el canónigo L and ibar  y M in izabal .=4659 ,  el Sr. Mon
tenegro. = 1 6 6 0 ,  el Cardenal Loaysa. =  1661 , el magistral 
Navarro. - 1 6 6 2 ,  el Cardenal R iq u e lm e .= l6 6 3 ,  el Sr. Boaáo 
Montenegro. =  4664, el Sr. Martínez de la Vega. =  1665, el 
Sr. Patino Granee. =  1666, el Sr. Martínez de la Vega (Don 
Alonso).=1667, el Sr. Martínez de la Vega (D. José).=1668, 
el Sr. Aguiar y S e i ja s .= 1 66 9 ,  el canónigo Sánchez P o n te . =  
1670, qj Sr. Martínez de la Vega. =  1671, el Sr. de la Peña 
y Montaos. =  4672, el Sr. Martínez de la Vega. =  1673, 
idem. =  1674, el Sr. A gu ia r  Seijas y U !loa .= 1 67 5 ,  el señor 
Martínez de la V e g a .= Í6 7 6 ,  id em .= 1 6 7 7 ,  el p rior Navia y  
M a r iñ o .= 1 6 7 8 , idem,= 1 6 7 9 ,  el Sr.. G uerra ,— 1680, el señor



Martínez de la Vega.=  4081, el Cardenal Caamaño.— 1682, 
el Sr. Martínez de"la V eg a .=  t6S3, el penitenciario Belo.--= 
168i*T el Si\ Montenegro.^--! 68o, el canónigo Salgado.— 1686, 
idem.==1687, el Cardenal Silva y Bastirlo.-*= 1688, el señor 
Montenegro. — 1689, el Cardenal Silva y Bastirlo.— 1690, el 
Sr. San Matned de la Peña.— 1690, el prior Basadre.— 1691, 
el Sr. Zúñiga.— 1692, idem .= Í69 í, ídem.- —1694, el Sr. Fa
riña de la Concha.— 1695, idem.— 1696, el prior Basadre —  
4697. ídem.— 1698, el maestre-escuela Espino— ! 699, idem.

Siglo XVIIL

1700, el Sr. Caamaño.— 1701 , el prior Varela de Basa- 
dre.— 1702, el canónigo San Mamed.— 1703, el Sr. Gonzá
lez Saldivar.—  1704, el lectoral Bermudez.— 4705, el señor 
Sánchez.— 1706 el Sr. Millar».— 1707, ídem.— 1708 , el se
ñor Villanneva Balazar.— 1709, idem. — 1710, el Cardenal 
Y i ll a nueva Salazar.— ■1711 , el canónigo Yanguas Morales.—  
4712. el magistral Romero.— 174 3, idem. =1711, idem.—  
1 7 15, el doctoral Freiré. — 1746, ídem.— 1717 el canónigo 
Varóla Marino.--— 4748, el arcediano Pose de Gesto.----'4719, 
idem.— 1720, idem.— 1724, ídem. "1722, el magistral Mos
toso y Roma y. — 1723. ídem.—  1 725 , el canónigo Torre.—  
4 725, el magistral Moseoso y K o m a v . 1726, e! canónigo 
Martínez y Orgeiras.—  1727,’ ídem.—  1728, idem. —  1729, 
idem.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 22 de Mayo á las tres de la tarde«

Ciase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 ..................... . .  36 Vs*
Id. del i  por i 00..............................
Id. del 5 por 100............................  ** 16 1 /-.
Deuda sin Ínteres............................ . .  6 Va-
Cupones llamados á capitali

zar.  ...................................  * ♦ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando  103 din.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-75 d. Paris, 5 26 p. á 8 d  v.

Alicante, V 2 d. Málaga, Vs dm. d.
Barcelona á ps. fs., {/ { din. d. Santander, 3/s din. b.
Bilbao, par. Santiago, Va d.
Cádiz, V» d. Sevilla, Vg id.
Coruña, V* din. Valencia, par.
Granada, 5A d. Zaragoza, L-'o din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

En el despacho de la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de España , que 
comprende el tercer cuatrimestre de 4850, y corresponde 
al volumen LI de la antigua Colección de decretos. Su 
precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el 
año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se loman de 500 á 1000 ejemplares á   47
de 4000 á 1500 .........................á .................  15

y de 1500 en adelante á   14
El tomo correspondiente al primer cuatrimestre del pre

sente año se halla en prensa.

BIBLIOGRAFIA MARITIMA.

Explicación de las tablas de navegación y astronomía 
náutica de D. José de Mendoza y Rios, con todos los proble
mas y ejemplos que son necesarios para la completa inteli
gencia de su uso y manejo, y de los principios en que eslá 
fundada su ingeniosa teoría, por el Brigadier de la armada 
D. José Sánchez Cerquero, Director que fue del Observatorio 
astronómico de San Fernando, miembro de la Academia 
Real de ciencias, de la sociedad Real astronómica de Lon
dres cve., cve., óíc. Edición estereotípica correspondiente á 
la primera tirada de las expresadas tablas, publicada en 
4850 por el Jefe de escuadra D. Juan José Martínez de Ta
cón y Espinosa, de la sociedad filosófica americana. Coman
dante «enera! de artillería v de infantería de marina 
Madrid' Í85J.

Esta obra, como expresa su Ufalo, viene á ser el com
plemento do. las preciosas tablas que desde la primera pu
blicación lian gozado di* una alta estima entre los marinos 
de todas las naciones por o! inmenso servicio que prestan 
con su auxilio á la navegación y á la astronomía náutica en 
los mas interesantes cálculos y operaciones. Su objeto es fa
cilitar su inteligencia, uso y manejo, explanando los prin
cipios en que el autor fundó el ingenioso artificio de su com
posición, razones que hacen su adquisición indispensable á 
todos los que se dedican á la práctica de la navegación.

Véndese en el despacho de las obras de la Dirección de 
hidrografía, calle do Alcalá, núm. 50 , y en los demas de
pósitos dependientes de la misma. Un cuaderno en folio á la 
rústica. Precio 19 rs.

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

En uso «le la atribución 6* del art. 31 de los estatutos, 
la Junta de gobierno y la dirección de esta sociedad han 
acordado que se haga* efectivo un dividendo de 12 v i/0 
por 100 del valor de las acciones, ó sean 250 rs. por ac
ción, debiendo los señores accionistas verificar el pago en 
las oficinas de Ja sociedad, calle de la Riereta, núm. 3^des- 
de el dia l.° ai 20 de Junio próximo. Horas de despacho, 
de diez á dos.

Barcelona 8 de Mayo de 18 3L = P o r  acuerdo de ía Junta 
de gobierno, el vocal secretario, V. de Compte.

Lo que se publica para conocimiento de los señores ac
cionistas de esta corte, quienes podrán hacer el pago en el

establecimiento de depósito de la propia Sociedad, calle de 
la Salud, núm. 13.

Madrid 15 de Mayo de 1831.= E 1  director, J. Muntadns.
J 4

EL FENIX.

La comisión nombrada por la ¡unta general de Sres. ac
cionistas ha manifestado á la directiva y de gobierno que 
habiendo concluido los trabajos de examen y revisión de li
bros, papeles y demas comprobantes de los actos de la ad
ministración que se la encomendó, estaba en el caso de que 
á la posible mayor brevedad se reúna la junta general: en 
su consecuencia se avisa á los Sres. accionistas que la sesión 
tendrá lugar el dia 5 de Junio en el Banco español de San 
Fernando, en la misma sala donde se verificó la anterior, á 
la propia hora de las doce del dia. Se ruega á los Sres. ac
cionistas no dejen de asistir, á fin de que las importantes 
cuestiones que lian de tratarse y decidirse tengan en la dis
cusión la ilustración conveniente; y so advierte que, entre 
otras, hay la de hacer elección de varios individuos para 
los cargos de administración. En sus oficinas, plazuela de la 
Leña, núm. 18, cuarto principal, se facilitarán las papele
tas de costumbre para la entrada a ia junta los dias 2 al í 
de dicho mes desde las diez de la mañana a las (res de la 
tardo.

Madrid 23 de Mayo de 1851.= P o r  la sociedad Ei Fénix, 
el Director de servicio, Bernabé González de Yiyanco. 3

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta en 
la calcografía de la Imprenta nacional.

Sania Cecdia.

Obra del célebre pintor Guido R e n i , cuyo nombro basta 
para recomendarla. Representa á la Santa tocando un violon
celo y cantando alabanzas al Señor. El grabado es de Nose- 
ret ; Luis a Tiene de alto 16 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 
12 pulgadas y 44 líneas. Precio i 6 rs.

Sania María Egipciaca.
Otro cuadro apreciable de Ribera (J.j que representa á 

dicha Santa en una especie de gruta, sentada sobro una 
piedra, mirando ai cielo con las manos cruzadas en ademan 
de hacer oración, El grabado está hecho en Paris por P ier-  
ron (J. A.:. Tiene de alto 15 pulgadas y 3 líneas, y de ancho 
16 pulgadas y 4 líneas. Precio 20 rs.

' Sagrada fornida,

Para dar una ventajosa idea de este cuadro basta decir 
que le pintó Murilío con aquella gracia, suavidad y ternura 
que le distinguen. La Santísima Virgen levanta con el ma
yor cuidado la punta de una sabanita en que descansa dor
mido el Niño Jesús, quien tiene la cabedla recostada sibre 
una almohada. San Juan y San José le miran y contemplan 
el dulce sueño del Niño Dios. Grabó este cuadro en Paris el 
profesor Romanet, conservando bastante bien la gracia del 
original. Tiene de alto 4 4 pulgadas y 5 lineas, y de ancho 
lo pulgadas y 3 líneas. Precio 29 rs.

San Francisco de Asís.

La composición de este cuadro, pintado por Ribera (J.), 
expresa el siguiente pensamiento alegórico. El Santo mira 
la redoma que un ángel le manifiesta, ia cual está llena de 
agua, para darle á entender que tan pura debe ser el alma 
de un sacerdote. El grabado está hecho en Paris por Ni- 
bauít (F.). Tiene de alto 14 pulgadas, y de ancho 4 1  pulga
das y líneas. Precio 14 rs.

El aguador de Sevilla.

Al fecundo y bizarro pincel do D. Diego Veiazquez es 
debido este cuadro caprichoso, en que se representa al 
aguador, que después de haber llenado de agua una gran 
copa de vidrio, se la entrega á un joven, quien se dispone 
á bebería. El acreditado profesor D. Blas Ametller grabó 
este cuadro con aquel empaste y brio que tan bien da á 
conocer la valentía del original. Tiene de alto 14 pulgadas 
y 2 líneas, y de ancho 41 pulgadas y 7 líneas. Precio 18 
reales.

Santa Rosa de Lima.

El tierno y gracioso Murilio (B.j pintó este lindísimo cua
dro, en el cual se ve á la santa que con la mano derecha 
tiene un ramo de rosas, y sobre este mismo está en pie el 
niño Jesús con los brazos abiertos en actitud de querer 
acariciar á la santa. El grabado es de D. Blas Ametller 
uuien ha hecho ver en esta y otras obras que sabe con su 
diestro buril trasladar al cobre la ternura de Muriílo, igual
mente que la valentía y franqueza de Veiazquez. Tiene de 
año 13 pulgadas y 9 líneas, y de ancho '10 pulgadas y 6 
líneas. Precio 18 rs.

E S  M E D I O  F L I E G O  DK M A R C A  U U ’E I U A L .

Nuestra Señora con el niño Dios.

El célebre Andrea del Sarto (de quien hay muy pocos 
cuadros en España, y que asi por esta escasez*como"por su 
gran mérito son muy estimados; pintó esta hermosa labia 
cuya composición se reduce á lo siguiente: La Virgen sen
tada coge de la mano á San Juan , y el niño Jesús de pie 
acaricia á su Santísima Madre con la maneeita izquierda: 
en el fondo se ven dos jovencitos abrazados, que pueden fi 
gurar dos ángeles. El todo forma un grupo muy gracioso. 
Giabó este cuadio en Roma Giacomo Bossi con buen "empaste 
y media tinta. Tiene de alto 15 pulgadas, v de ancho I I 
pulgadas y 5 line3s. Precio 4 4 rs.

San Pablo prim er ermitaño.

Es obra del célebre Ribera este cuadro, que está pinta
do con la valentía y fuerza del claro-oscuro propias de su 
pincel. Se ye al Santo en una gruta mirando á una calave
ra , y meditando sobre la fragilidad humana. Id grabado es
tá hecho en Paris por Criere" Tiene de alto 1S'pulsadas'v 
6 líneas, y de ancho 13 pulgadas y 8 líneas. Precio'" 1 4 rs.

San Pedro en la cárcel.
También se distingue este cuadro por el modo valiente v 

fuerza de claro-oscuro con que le pintó el famoso Guerchil 
no ;J. F. B,), sobresaliente en este género. La composición

está ideada del modo siguiente: Hallándose el Apóstol en la 
prisión se le apareció un ángel, iluminando el oscuro cala
bozo, le despertó y le dijo que se levantase al punto, y en 
el mismo instante se le cayeron de las manos las cadenas. 
El cuadro es de medias figuras y le grabó con inteligencia 
el profesor Alegre (M.). Tiene de alto 10 pulgadas y 6 lincas 
y de ancho 4 4 pulgadas. Precio 10 rs. ?

RETRATOS.

Dos de Antonio Vandick y el Mariscal de Turena de 
medias figuras en un solo óvalo apaisado. Los pintó con su 
acostumbrada suavidad y buen colorido el célebre Van
dick A.), y los grabó D. Fernando Selma con- pureza de 
buril,  precisión y color. Tiene de alto 14 pulgadas y 4 líneas 

; y de ancho 4 4 pulgadas y 3 líneas. Precio 20 rs.
! * Idem de un hombre al parecer asiático, pintado por el 
; famoso Ticiano Yeceli y grabado por Esquivel (Manuel) con 
; buril pastoso y acorde’ Tiene de alto I i pulgadas y i  líneas,
: y de ancho 11 pulgadas. Precio 10 rs.
• * Idem del Bobo de Coria, pintado por Veiazquez (D.) con 
I su acostumbrada franqueza, y grabado por Croutelle. Tiene 
: de alto 12 pulgadas y 7 fincas, y de ancho 9 pulgadas y 8 íi- 
í neas. Precie 10 rs.

Idem do un enano que está sentado en el suelo, pintado 
j por el mismo Veiazquez, y grabado por Ribera (F.) con in- 
j teligencia. Tiene de alto 12 pulgadas y 6 líneas, y de an-
• olio 9 pulgadas v 8 líneas. Precio 10 reales.

En pliego de m arca Imperial.

I Idem de Esopo, pintado también por Veiazquez (D.), y 
; grabado por Esquivel ( M.} con pastosidad y acorde. Tiene 
j de alto 20 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 10 pulgadas y 3 
i líneas. Precio i 6 rs.

Idem del filósofo Menipo, pintado por Veiazquez, y gra
bado por Esquivel (M.) con pastosidad y acorde. Tiene de 
alto 29 pulgadas y 8 líneas, y do ancho 10 pulgadas y 3 
líneas. Precio 16 rs.

Idem de Barbaroja, famoso corsario, pintado con. fran
queza por el mismo Veiazquez, y grabado por Croutelle (L.) 
Tiene de alto 19 pulgadas y 4 líneas, y de ancho 12 pulga
das. Precio 20 rs.

Idem de un Marte, sentado en actitud de descansar: 
tiene un morrión en la cabeza, y en el suelo se ven varias 
armaduras: le pintó el referido Veiazquez con la valentía 
propia del objeto representado, y le grabó el profesor fran
cés Le Yillain. Tiene de alto 18 pulgadas y 5 líneas, y de 
ancho 10 pulgadas. Precio 20 rs.

Idem de Tomas Moro, gran canciller de Inglaterra, con 
vestido negro forrado de pieles blancas y un libro cerrado 
en la mano derecha, metido un dedo ele ella entre las hojas, 
como indicando haber suspendido la lectura. Le pintó él 
mismo Veiazquez y le grabó con mucha inteligencia Mun— 
tañer (Francisco). Tiene de alto 14 pulgadas y 6 líneas, y 
de ancho 1 1 pulgadas. Precio 20 rs.

Idem del niño de Vallecas, famoso por haber nacido, se* 
gun se dice, con dientes, y de un tamaño excesivamente 
grande: pintóle también Veiazquez, y le grabó el profesor 
Vázquez (Bartolomé). Tiene de alto 12 pulgadas y 6 líneas, 
y de ancho 10 pulgadas. Precio 10 rs.

Idem de un sugeto desconocido sentado y registrando nn 
libro, pintado por dicho Veiazquez, y grabado por Munta- 
ner (F.) con inteligencia y buen color. Tiene de alto 12 pul
gadas y 6 líneas, y de ancho 9 pulgadas y 8 líneas. Pre
cio 10 rs.

GRABADOS A PUNTOS.

Retrato de una señora ricamente vestida y sentada en un 
sillón con una rosa en la mano derecha, pintado por Anto
nio Moro, y grabarlo con inteligencia por Vázquez (José). 
Tiene de alto 14 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 11 pulga
das y 2 líneas. Precio 4 0 rs.

Idem de otra señora sentada, puesta la mano derecha 
sobre un perrito que tiene en la falda, pintado por Moro 
y grabado por Vázquez (Bartolomé). Tiene de alto 14 pul
gadas y 6 líneas^ y de ancho 11 pulgadas y 2 líneas. Pre
cio 4 0 rs.

La Pastorcitá llamada de Zurbarán, que representa una 
alma virtuosa caminando sin turbarse entre las asechan
zas del vicio: pintado con empaste, fuerza de pincel y buen 
colorido por Zurbarán, y grabado por Vázquez (Bartolomé). 
Tiene de alto 2! pulgada, y de ancho 12 pulgadas y 6 lí
neas. Precio 16 rs.

Santiago el Menor, pintado con valentía por Ribera (J.), 
y grabado por Vázquez (José). Tiene de alto 9 pulgadas, y 
de ancho 12 pulgadas. Precio 4 0 rs.

T E A T R O 5.

t e a t r o  d e l  DRAMA, calle de Val verde. Función extraor
dinaria para el sábado 24 á las ocho y media dé la noche á 
beneficio del actor D. Ceferino Hernández.—Sinfonía.—El ve
cino del Norte y el del Mediodía, drama cómico nuevo en tres 
actos, imitación del francés, por un aplaudido escritor dra
mático.— Í Ji tío en las Californias , pieza nueva en un acto, 
arreglada á la escena e s p a ñ o la .

t e a t r o -  de l a  com ed ia .  — Instituto español. A la s  n u e v e  
de la noche.— Sinfonía.— Un agente de policía , c o m e d i a  en 
dos actos. — Una fiesta valenciana, bailable español. — Too es 
ja s!a  que me cn fac1 comedia en un acto del género andaluz.— 
Baile nacional.

t e a t r o  d e l  ciRGo. A la s  och o  y media de la noch e.—F u n 
c ión  e x t r a o r d i n a r i a  á b e n e f i c io  de D. Angel Estrella, distri
b u id a  del m odo s i g u i e n t e :

■l.c Acto primero do Pero Grullo.
2.° Introducción de las parejas del baile nacional de es

te teatro. Paso á cuatro de La ahijada de las hadas , por las 
señoritas Fuoco, Edo y Villeti y ¿1 Sr.  Dor.

3.° Acto segundo d e  Pero Grullo.
4.* Introducción do bailo español. Paso á seis de Las ma

riposas, por las señoritos Fuoco, Edo, Neblou, Villeti, Ma- 
zarro y e! Sr. Dor. Bailable compuesto v dirig'clo por el be
neficiado.


